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PROTOCOLO 

De 1983 para la nueva prórroga del Convenio sobre el Comercio del Trigo, 
hecho en Londres el 1 de diciembre de 1982. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL ‘SENADO 

Con fecha 23 de noviembre de 1983, ha teni- 
do entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el articulo 94.1 de la Constitu- 
ción, el Protocolo de 1983 para la nueva pró- 
rroga del Convenio sobre el Comercio del Tri- 
go, hecho en Londres el 1 de diciembre de 
1982. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Protocolo a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 135.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el día 5 de 
diciembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se inser- 
ta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 

IOR EL CONGRESO 
:PUTADOS 

señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

PROTOCOLOS, 1983, PARA LA NUEVA 
PRORROGA DEL CONVENIO SOBRE EL 

VENIO SOBRE LA AYUDA ALIMENTARIA, 
1980, QUE CONSTITUYEN EL CONVENIO 

INTERNACIONAL DEL TRIGO, 1971 

COMERCIO DEL TRIGO, 1971, Y DEL CON- 

PREAMBULO 

La Conferencia para fijar los textos de los 
Protocolos, 1983, para la nueva prórroga del 
Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1971, y 
del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 
1980, que constituyen el Convenio Internacio- 
nal del Trigo, 1971, 
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CONSIDERANDO que el Convenio Interna- 
cional del Trigo fue revisado, renovado o p m  
rrogado en varias ocasiones desde 1949, 
CONSIDERANDO que el Convenio Interna- 
cional del Trigo, 1971, que comprende dos 
instrumentos jurldicos independientes -1 
Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1971, y 
el Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1980, 
que fueron prorrogados por virtud de Proto- 
colo en 1981- caduca el 30 de junio de 1983, 
HA FIJADO los textos de los Protocolos, 1983, 
para la nueva prórroga del Convenio sobre el 
Comercio del Trigo, 197 1, y del Convenio so- 
bre la Ayuda Alimentaria, 1980. 

PROTOCOLO, 1983, PARA LA NUEVA PRO- 
RROGA DEL CONVENIO SOBRE EL CO- 

MERCIO DEL TRIGO, 1971 

Los Gobiernos partes en el presente Proto- 
colo, 
CONSIDERANDO que la vigencia del Conve- 
nio sobre el Comercio del Trigo, 1971 (referi- 
do de aquí en adelante como ael Convenio*) 
del Convenio Internacional del Trigo, 197 1, 
que fue prorrogado de nuevo por virtud de 
Protocolo en 1981, caduca el 30 de junio de 
1983, 
HAN CONVENIDO lo siguiente: 

Articulo 1." 

prórroga, caducidad y resclslón del Convenio 

A reserva de lo dispuesto en el articulo 2." 
del presente Protocolo, el Convenio permane- 
cerá en vigor entre las partes integrantes del 
presente Protocolo hasta el 30 de junio de 
1986, quedando entendido que si, antes del 30 
de junio de 1986, entra en vigor un nuevo con- 
venio internacional comprendiendo trigo, el 
presente Protocolo &lo permanecerá vigente 
hasta la fecha de entrada en vigor del nuevo 
Convenio. 

Artículo 2." 

Dlspodcloii., Inoperantes del Convenio 

A partir del 1 de julio de 1983 se considera- 
rán derogadas las siguientes disposiciones del 
Convenio: 

a) párrafo 4 del artículo 19; 
b) artículos 22 al 26, inclusive; 
c) párrafo 1 del artículo 27; 
d) artículos 29 al 31, inclusive. 

Artículo 3." 

Definicl6n 

Toda referencia en el presente Protocolo a 
un .gobierno* o *gobiernos* será de aplica- 
ción a la Comunidad Económica Europea (lla- 
mada en adelante ala Comunidad*). Por con- 
siguiente, toda referencia en el presente Pro- 
tocolo a afirmar o al .depósito de instrumen- 
tos de ratificación, aceptación o aprobación*, 
o aun instrumento de adhesión. o *una decla- 
ración de aplicación provisional, por un go- 
bierno, comprende, en el caso de la Comuni- 
dad, la firma o declaración de aplicación pro- 
visional en nombre de la Comunidad por su 
autoridad competente y el depósito del ins- 
trumento que, con arreglo a los procedimien- 
tos institucionales de la Comunidad, deba de- 
positar para la conclusión de un convenio in- 
ternacional. 

Artículo 4." 

Mspodcloncr financieras 

La contribución inicial de todo miembro 
exportador o importador, que efectúe su adhe- 
sión al presente Protocolo, con arreglo al 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 7." del 
mismo, será determinada por el Consejo, to- 
mando como base los votos que se hayan asig- 
nado y el período que quede por transcurrir 
del año agrícola en curso, pero no se modifi- 
carán las contribuciones de los demás expor- 
tadores e importadores ya determinadas para 
dicho año agrícola. 

Artículo 5." 

Firma 

El presente Protocolo estará abierto a la fir- 
ma, en Washington, desde el 4 de abril de 
1983 hasta el 10 de mayo de 1983 inclusive, 
de los Gobiernos de los países partes en el 
Convenio en su forma prorrogado de nuevo en 
virtud del Protocolo, 1981, o que, el 1 de di- 
ciembre de 1982, son provisionalmente consi- 
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derados partes en el Convenio en su forma 
prorrogado de nuevo en virtud del Protocolo, 
1981, o que son miembros de las Naciones 
Unidas, de sus organismos especializados o 
del Organismo Internacional de Energía At6- 
mica, y están comprendidos en los Anexos A y 
B del Convenio. 

Artículo 6." 

Ratificación, aceptación o aprobación 

El presente Protocolo quedará sujeto a la 
ratificación, aceptación o aprobación de cada 
Gobierno signatario, de acuerdo con sus res- 
pectivos procedimientos constitucionales. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación se depositarán en poder del Go- 
bierno de los Estados Unidos de América no 
más tarde del 30 de junio de 1983, quedando 
entendido que el Consejo podrá conceder una 
o más prórrogas del plazo a todo Gobierno 
signatario que, para dicha fecha, no haya de- 
positado su instrumento de ratificación, acep- 
tación o aprobación. 

Artículo 7." 

Adhesión 

1. El presente Protocolo quedará abierto a 
la adhesión, 

a) hasta el 30 de junio de 1983, del Gobier- 
no de todo miembro que figure en el Anexo A 
o B del Convenio en dicha fecha, quedando 
entendido que el Consejo podrá conceder una 
o más prórrogas del plazo a todo Gobierno 
que no tenga depositado su instrumento en 
dicha fecha, y 

b) después del 30 de junio de 1983, del Go- 
bierno de todo miembro de las Naciones Uni- 
das, o sus organismos especializados o del Or- 
ganismo Internacional de Energía Atómica, 
con arreglo a las condiciones que el Consejo 
estime oportuno establecer por una mayoría 
no inferior a los dos tercios de los votos emiti- 
dos por los miembros exportadores y a los dos 
tercios de los votos emitidos por los miem- 
bros importadores. 

2. La adhesión se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del Gobierno de los Estados Unidos de 
América. 

3. Cuando, para los fines de aplicación del 
Convenio y del presente Protocolo, se haga re- 
ferencia a miembros que figuran en los Ane- 
xos A o B del Convenio, se entenderá que los 
miembros cuyos Gobiernos se hayan adherido 
al Convenio, en las condiciones establecidas 
por el Consejo, o al presente Protocolo, según 
determina el apartado b) del párrafo 1 del 
presente artículo, figuran en el Anexo corres- 
pondiente. 

Artículo 8." 

Aplicación provisional 

Todo Gobierno signatario podrá depositar 
ante el Gobierno de los Estados Unidos de 
América una declaraci6n de aplicación provi- 
sional del presente Protocolo. Cualquier otro 
Gobierno en situación de poder firmar el pre- 
sente Protqolo, o cuya solicitud de adhesión 
la haya aprobado el Consejo, podrá asimismo 
depositar ante el Gobierno de los Estados 
Unidos de América una declaración de aplica- 
ción provisional. Todo Gobierno que deposite 
tal declaración, aplicará provisionalmente el 
presente Protocolo y será considerado, provi- 
sionalmente, como parte del mismo. 

Artículo 9." 

Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor 
el 1 de julio de 1983, siempre que, el 30 de 
junio de 1983, los Gobiernos que representen 
a miembros exportadores que poseen por lo 
menos el sesenta por ciento de los votos indi- 
cados en el Anexo A y a miembros importado- 
res que poseen por lo menos el cincuenta por 
ciento de los votos indicados en el Anexo B, o 
que el 30 de junio de 1983 hubiesen poseído, 
respectivamente, esos votos si hubiesen sido 
partes en el Convenio, hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o declaraciones de 
aplicación provisional, de conformidad con 
los artículos 6.", 7." y 8." del presente Protoco- 
lo. 
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2. Si el presente Protocolo no entrase en 
vigor de acuerdo con lo dispuesto en el párra- 
fo 1 del presente artículo, los Gobiernos que 
hayan depositado instrumentos de ratifica- 
ción, aceptación, aprobación o adhesión, o de- 
claraciones de aplicación provisional, po- 
drán decidir de común acuerdo que el Proto- 
colo entrará en vigor entre aquellos Gobier- 
nos que hayan depositado instrumentos de ra- 
tificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
o declaraciones de *aplicación provisional. 

Artículo 10 

Notificación del Gobierno depositario 

El Gobierno de los Estados Unidos de Amc- 
rica, en su calidad de Gobierno depositario, 
notificará a todos los Gobiernos signatarios y 
a todos los Gobiernos que se hayan adherido, 
toda firma, ratificación, aceptación, aproba- 
ción, aplicación provisional del presente Pro- 
tocolo, y toda adhesión al mismo, así como 
toda notificación y comunicado que reciba en 
virtud del artículo 27 del Convenio y toda de- 
claración y notificación que reciba conforme 
al artículo 28 del Convenio. 

Artículo 1 1  

Copia certificada del Rotocolo 

Tan pronto como sea posible despuks de la 
entrada en vigor del presente Protocolo, cl 

Gobierno depositario enviará copia certifica- 
da del presente Protocolo, en los idiomas es- 
pañol, francés, inglés y ruso, al Secretario Ge- 
neral de las Naciones Unidas para que lo re- 
gistre de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. Toda en- 
mienda al presente Protocolo se comunicará 
en la misma forma al Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

Artículo 12 

. Relaclón entre el Preámbulo y el Rotocolo 

El presente Protocolo comprende el Preám- 
bulo a los Protocolos, 1983, instituidos para la 
nueva prórroga del Convenio sobre el Comer- 
cio del Trigo, 197 1 ,  y del Convenio sobre la 
AVu& Alimentaria, 1980, que constituyen el 
Convenio Internacional del Trigo, 197 1 .  

En fc de lo cual, los infrascritos, debida- 
mcntc autorizados al efecto por sus respecti- 
vos Gobiernos o autoridades, han firmado el 
presente 'Protocolo en las fechas que figuran 
.junto a sus firmas. 

Los textos del presente Protocolo en los 
idiomas espafiol, francés, inglés y ruso serán 
igualmente auténticos. Los iriginales serán 
entregados en depósito al Gobierno de los Es- 
tados Unidos de América, el cual remitirá co- 
pia certificada de los pismos a cada parte 
signataria o que se adhiera, y al Secretario 
Ejecutivo del Consejo. 

PROTOCOLO 1983 PARA LA NUEVA (7;') PRORROGA DEL CONVENIO SOBRE EL COMER- 
CIO DEL TRIGO, 1971 

PAIS 
Fccha de la 
aplicación Ratificación 
provisional 

Fccha de 
la firma 

Alemania, R. F ........................................ 
Argelia ..................................................... 9-V-1983 
Argenitna ............................................... 10-V-1983 
Austria ................................................... 28-IV- 1983 
Barbados ................................................. 10-V- 1983 
Bclgica .................................................... 10-V-1983 ( 1 )  
Brasil ....................................................... 18-IV-1983 

10-V-1983 ( 1  1 
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PAIS 
Fecha de la 
aplicación Ratificación 
provisional 

Fccha de 
la firma 

Costa Rica ............................................... 
Cuba ....................................................... 
Dinamarca .............................................. 
Egipto ...................................................... 
Esparia .................................................... 
Estados Unidos de América .................. 
Finlandia ............................................... 
Francia .................................................... 
Grecia .................................................... 
Guatemala ............................................. 
India ........................................................ 
Irak .......................................................... 
Irlanda .................................................... 
Israel ...................................................... 
Italia ...................................................... 
Japón ....................................................... 
Kenia ....................................................... 
Luxemburgo ........................................... 
Mauricio ................................................... 
Noruega .................................................. 
Países Bajos ........................................... 
Paquistán ................................................ 
Perú ......................................................... 
Portugal .................................................. 
Reino Unido ............................................ 
República de Corca ............................... 
Santa Sede ............................................. 
Sudáfrica ................................................ 
Suecia ...................................................... 
Suiza ...................................................... 
Túnez ..................................................... 
URSS ..................................................... 
Venezueia ................................................ 
CEE ........................................................ 

9-v- 1983 
11-IV-1983 (2) 11-IV-1983 
10-V-1983 (1) (3) 

19-IV- 1983 
22-IV- 1983 
25-IV- 1983 
7-1v- 1983 
10-V-1983 (1)  
10-V-1983 (1 )  
5-V-1983 (3) 

10-v- 1983 
1 O-V- 1983 
10-V-1983 ( 1 )  
1 O-V- 1983 
10-V-1983 (1)  

22-IV- 1983 
19-IV- 1983 
10-V-1983 ( 1 )  

28-IV- 1983 
6-1v- 1983 
10-V-1983 ( 1 )  
4-1v- 1983 
10-V-1983 
6-V- 1983 

10-V-1983 ( 1 )  
1 O-V- 1983 

18-IV- 1983 
25-IV-1983 
18-IV- 1983 
27-IV-1983 (5) 

5-V- 1983 (6) 
9.V- 1983 

10-V-1983 (1 )  

22-IV- 1983 
25-IV- 1983 (4) 

7-1v- 1983 

1 O-V- 1983 

1 O-V- 1983 

1 O-V- 1983 

27-IV- 
14-IV- 

983 
983 

18-IV- 1983 
5 )  

( 1 )  No acepta la reserva relativa a la Comunidad Económica Europea que acompañaba a la firma dcl Protocolo 
por Cuba v la URSS . 

( 2 )  La República de Cuba declara que la firma del Protocolo. 1983. para la nueva prórroga del Convenio sobre el 
Comercio del Trigo. 1971. no se podrá interpretar como el reconocimiento o aceptación del Gobierno de Africa del Sur . 

La República de Cuba desea reiterar que las disposiciones del articulo 28 del Convenio no son aplicables en dicho 
aspecto por ser contrarias a la Declaración sobre la Concesión de la Independencia de los paises y pueblos coloniales 
(Resolución 1.514). hecha por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1960. en la que se 
proclama la necesidad de poner fin rápida e incondicionalmente al colonialismo en todas sus formas y manifestacio- 
nes . 

La República de Cuba declara en relacibn con el articulo 3." del Protocolo 1983. para la nueva prórroga del 
Convenio sobre el Comercio del Trigo. 1971. que la participación de la Comunidad Económica Europea en el mismo n o  
significa la existencia de aceptación de obligaciones de carácter legal para la República de Cuba . 
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La firma de la República de Cuba al Protocolo, 1983, para la nueva prórroga del Convenio sobre el Comercio del 

(3) -Ad referendumr o sujeto a ratificacibn. 
(4) Declaraci6n de que Iw Estados Unidos de America aplicarán provisionalmente dentro de las limitaciones de 

la legislacibn interna y del procedimiento presupuestario de los Estados Unidos, el Protocolo para la nueva prórroga 
del Convenio sobre el Comercio del Trigo de 197 1.  

(5) La firma va acompaliada de la reserva de que el Departamento Federal apruebe para los anos agrícolas 
1984-85 y 1985-86 la prórroga del Convenio sobre el Comercio del Trigo de 1971. 

Además, de conformidad con el artículo 8." del Protocolo de 1983 para la nueva prbrroga del Convenio sobre el 
Comercio del Trigo de 1971, declara que aplicará provisionalmente el Protocolo con la reserva anteriormente expues- 
ta. 

(6) El Gobierno de la U n i h  de Repúblicas Socialistas Sovi&icas declara que la participacibn de la Unibn de 
Repúblicas Socialistas Sovidticas en el Protocolo no origina ninguna obligación por parte de la URSS respecto de la 
Comunidad Econbmica Europea v que las disposiciones del Protocolo que limitan la poaibilidad de que algunos 
Estados participen en e1 mismo estd en contradicción con el principio reconocido universalmente de la igualdad 
soberana de los Estados. 

Trigo 1971, no podrá interpretarse como el reconocimiento o aceptaci6n a la República de Corea. 
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